
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — RESOLUCION M2 13LJYb 

* 

- TERESA MINUCHE DE MERA, AOS 22 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 

. f . 

CONSIDERANDO; A 

QUE al 12 de junio de 1984 cacha: ¡oterk lante: a1 Notario Prí- 
mero del cantín Quito la escritura . constitución de 
“DOMIZ11L MURBLES E INTERIORES $. NY TS 

QUE el señor Economista JGan' PY coral Meter, con el patro- 
cinio del doctor Carlos Sarón. dl AR e la aprobación de la 
indicada escritura pública a cuyo afecto ha presentado tres copias 
ecartifícadas de la uisma; 

QUE el Ministerio de ladustriss, Cowetcio e Integración medísn- 
te Resolución N? 264 de 5 de abril de 1984, autoríza a los señores 
Moníka Pils Kornmann y Rudí Sodonana Stre le, de nacionalidad ale- 
mana, para que inviertan en la cónstitue, de la Compañía; 

QUE se ha presentado el carnet de afiliación a la Cámara de Pe- 
queños Industriales de Pichincha síghsedo con el N2 A.P.3105 de 7 
de junio de 1984; 

QUE el Departauento Jurídico mediante memorando NX*% DJ-CA-84-226 
de 25 de junio de 1984 ha enítido informe favorable para la conti- 
pnuación del trámite, una vez que considera que se ha dedo cumpli- 
níento a los requisitos lagales respectivos; 

Ea ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

R E S UE LVIE:r 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "DOMIZIL MUEBLES E 

INTERIORES S.A." con domícilio en Quíto, con 
un capital socíal de ($2'0900.000,00) DOS MILLONES DE SUCRES 00/100 
dividido en 2.000 acelones ordinarias y nominativas de ($1.900,00) 
un mil sueres cada una, de conformiásd con los términos constantes 
en la referíiíds escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de ía 

«ccritara pública que se aprueba, del contenido de la presente Re- 
solución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del can- 
tón Quito: a) inseriba la indicada escritura 

píblica junto con la presente Reselucíón; y, b) cumpla con las de- 
más prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escri- 
tura se publique, por una vez, en uno de los 

diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publi- 
cación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIGUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías, en Quito, a De 

- 3 JU : 

Ñ 2? ¿NA Hera, 

ea 
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EXTRACTO 
ROO 3 

600 to t 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

1,- 

2. 

3, 

4,2 

$, 

6,- 

Ty 

l,- 

*"DONIZIL MUEBLES l: INTERIORES 8.4,” 

CELESRACION DE LA ESCRITURA PUBLICA.” La aseritura pública ¿e Cons 

títución de la compañía anfaica denominada “DOMIZIL MUEBLES E ISTÉ 
RIORES S.4.”, sa otorgó ante el Notario Primero del cantón Quito 
el 12 de Junío de 1934; fue aprobada por la Señora kcononísta Tere 
sa Minuche de Mera, Superintendente úe Compañías, modísmte Resolu- 
ción * 13030 de 239 JuL 1984 

La insertoción e 0 megiotro Marsantil del Canin Quito, hajs al 1? 642, tono 185, 
del 3 de julún de 190%. 

COMPARECINNTES.- Comparecen al atorgamiento de la mencionada estcríta 
ra pública los señores: Ing. Marco Ffamaníono Sínchaz, por sus pro- 
pios derechos y,a nombre y en representación del Ing. Rudi Sedo- 
nara Strehle e Ing. Mónika Píle Koremana; tanbién por sus propios 
derechos el Ing. ingo Arboleda Soría, Keon. Juan Abel Pachano Víte 
rí e Img. Yabifin Pachano Viteri; de estado civil casados. Los com 
parecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 
ciudad de Quite. 

DENOMINACION.-— La Compañía se denomina “DONIZIL MUEBLES E INTERIO» 
RES S.A,” 

PLAZO DE DIRACION.- El plazo de duración de la Compañía es de cin 
cuenta años. 

DOMICILIO. El domiíctlio principal de la Compañía es la ciudad de 
fpuito, cantín del mismo nombre, provincia de Pichineha., 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía as la fabricación 
y couercialización de musbles medulares y elementos decorativos pa 
ra la viviendas y ofícinas. 

CAPITAL SOCIAL. El capítal social de la Compañía "DOMIZIL MUEBLES 
E INTERIORES 5.4." es de DOS MILLONES DE SUCRES ( $ 2'000,000,00 » 

dividido en don w11 ( 2,000 ) acciones nominativas y ordinarías de 
all suerea ( $ 1,000,00 ) cada uns. 

INTEGRACION DEL CAPITAL, - El capítal de la Compañía está Íntegra- 
mente suscrito. 

P? . 
DUMAraTÍO..ooonavonccnrsnon.? 921,230,09 

POR PAG ccacnorocoracosod 1'078.750,00 

  

$ 2'006.000,00 
  

iez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la CIUAAO dl .....o.ooooooo momo... o... 
o cont extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

I


